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3u8CrtpcloneB.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratyffas, 
3 pesetas linea. pa®M per 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 BspMlto Ispl: 18-1 1858

Comisaría General fie 
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos ~

Rectificación a la Circular nú
mero 81-61, que fija precios má

ximos de venta de pan
Habiéndose padecido errores 

en la inserción de la Circular 
81-61. de esta Delegación Pro
vincial, publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia nú
mero 295, de fecha 28 del co
rriente, se rectifica en la forma 
siguiente:

Página 2.a, columna 1.a, epí
grafe «De elaboración obliga
toria», donde dice: Piezas de 
350 gramos, 2,50 y 2,75* debe 
decir: Piezas de 350 gramos, 
2,55 y 2,75.

Página 2 a, columna 1.a, epí
grafe "De elaboración volunta- 
taria», donde dice: «También 
podrán fabricarse artículos en 
cuya elaboración se emplee1 
además de agua, harina, sal y 
levadura, otras materias alimen
ticias con grasas, azúcar, leche, 
etc....», debeiá decir: «También 
podrán fabricarse artículos en 
cuya elaboración se emplee, 
además de agua, harina, sal y 
levadura, otras materias alimen
ticias como grasas, azúcar,, le
che etc....*.

Burgos, 28 de diciembre de 
1961.—El Gobernador CiyilSer- 
Vando Fernández Victorio.

PROVINCIAL
Convocatoria del concurso de 
méritos para contratar servicios 
Médicos de esta Excma. Diputa

ción Provincial
La Diputación Provincial de 

Burgos, en sesión de 21 de no
viembre de 1961, acordó aten
der determinados servicios mé
dicos de sus Establecimientos 
benéficos, por contratación de 
los respectivos facultativos, cu 
ya designación se hará median
te concurso de méritos, que por 
el presente se convoca, al que 
podrán acudir cuantos reúnan 
las condiciones que para el ca- 

¡. so se establecen en las siguien
tes

BASES
Primera. Son objeto de e-ste 

concursó las siguientes plazas 
dotabas con los haberes que se 
indican:

Una de Otorrinolaringólogo, 
con 9.000 pesetas anuales.

Una de Oftalmólogo, con pe 
setas 9.000.

Una de Dermatólogo, con pe
setas 9.000.

Tres de Becarios o de Guar
dia, con 12.000 pesetas.

Segunda. Los contratos que 
se concierten, tendrán un ano 
de duración, prorrogabas por 
acuerdo expreso por anualida
des .sucesivas. No óbstante,_el 
primer periodo terminará en 31 
de diciembre de 1962 y los su
cesivos, que expresamente se 
acuerden, coincidirán con el 
año natural.

Tercera. Los que resultaren 
designados, deberán cumplir los 

deberes del cargo para con los 
enfermos que sean admitidos 
en el Hospital Provincia], con 
sujeción a las normas de go 
bierno interior que rijan para la 
prestación de los respectivos 
setvicios y bajo la dirección dei 
Médico Director del Hospital.

Cuarta. Las condiciones ge
nerales comunes a todos los 
cargos que se trata de proveer 
mediante este concurso, Son las 
siguientes:

1. a Hallarse en posesión del 
Titulo Oficial de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía. 
Del Diploma correspondiente a 
la respectiva especialidad, o en 
su defecto, justificar debida
mente haberla realizado y ejer 
cido. Hallarse colegiado en el 
de esta provincia, con una an
telación minima de dos meses 
a la fecha de publicación de es
tas bases. ■

2. a Ser español,' no hallarse 
comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad ni in 
compatibilidad enumeradas en 
el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local; observar buena con
ducta; carecer de antecedentes 
penales; no padecer enferme
dad o defecto físico que le im
pida el normal ejercicio de la 
función; haber cumplido 21 años 
de edad y acreditar las condi
ciones de aptitud y preparación 
especifica necesarias para el 
ejercicio del cargo, mediante la 
presentación dé los siguientes 
documentos:

a) Declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ningu
na de las causas de incapaci
dad enumeradas en el articulo 
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36 del .Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

b) Certificación expedida por 
el señor Alcalde del domicilio 
del concursante, acreditativa de 
la observancia de buena con
ducta.

c) Certificación negativa de 
antecedentes penales.

d) Certificación médica ex
presiva de que el interesado no 
padece enfermedad ó defecto 
físico que impida el ejercicio de 
la función.

e) Certificación de la ins
cripción de nacimiento,‘expedi
da por el Registro Civil.

f) Cuantos documentos de
seen aportar los interesados, 
que acrediten los méritos que 
en cada uno concurran.

Quinta. El plazo para concu
rrir será el de 15 días naturales, 
contados q partir del siguiente 
al dé la publicación de la con
vocatoria en el B. O. de la pro
vincia.

Sexta. Dentro del plazo se 
ñalado en el número anterior, 
quienes deseen concurrir lo so
licitaran, por escrito, al Rustrí 
simo señor Presidente de la Ex 
ceíeqtísima Diputación Provin
cial, en el que harán constar su 
domicilio y al que acompañarán 
la documentación que estimen 
pertinente, para acreditar Jos 
méritos que aleguen.

Séptima. No se exigirá a los 
concursantes la presentación de 
los documentos a qué se refiere 
la Base 3.",.pero deberán mani
festar,- expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones obligadas, a 
tenor de la propia Base, referi
das siempre a la fecha de expi 
ación del plazo señalado para 
a presentación de instancias.

Los concursantes propuestos 
por el Tribunal aportarán ante 
la Corporación, dentro del pía 
zo de 10 días naturales, a partir 
del en que se les comunique la 
propuesta hecha su favor, los 
documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad, y re
quisitos exigidos en dicha Base
3.‘, sin lo cual no podrán ser de
signados. entendiéndose, al no 
hacerlo, que renuncian a la pla- 
za para que se Ies proponía.

Asimismo, se entenderá que 
renuncian si, una vez hecha la 
designación por la Corporación 

I y notificados de ella, no con
curren en té mino de diez días 

i naturales, á formalizar el corres- 
' pendiente contrato.

Octava. Los méritos espe 
i ciales que podrán alegarse y la 
; puntuación que a cada uno se 

dará, serán los siguientes;
Para las plazas de Dermatólo
gos, Otorrinolaringólogoy Oftal 

mólogo .
Servicios prestados direc-

I tamente a la Diputación
Por cada año.    ...... o,50

¡ (Sin poder exceder de
2,00 puntos )

Servicios prestados a la 
Diputación, a través del

. Servicio Médico para
[ Funcionarios, por cada

. añ0 . ...................... 0,25
(Sin poder exceder de

i 1,00 punto)
Estos dos méritos no se-

i rán acumuladles.
i Oposiciones a la espe- 
í cialidad .......................... 2,00

.Cargos de la especiali
i. dad, en servicios oficiales: 1,00 

Matricula de honoren la 
asignatura 0,50

Sobresaliente en Ja id.. o’25
Publicaciones y otros 

méritos computadles a jui
cio del Tribuna], hasta . .. 2,00

Para las de Médicos Becarios o 
de guardia

Servicios prestados di
rectamente a la Diputa
ción, por cada año .......... 0,50

(Sin poder exceder de 
2,00 puntos).

Servicios prestados a la 
| Diputación a través del 
| Servirlo Médico para fun 

cionarios, por cada año.. 0,25 
(Sin que pueda exceder.

de 1,00 punto)
Estos dos méritos no 

serán acumuladles.
Oposiciones ..............   2,00
Diplomas ...................... í'oo
Publicaciones y otros 

méritos computadles a jui
cio del Tribunal, hasta . 2,00

Novena.—El Tribunal estará 
formado por las siguientes per
sonas:

Presidente: El de la Excelen
tísima Diputación provincial, o 
Diputado en quien delegue.

Vocales: Un miembro de la 

Comisión- de Gobierno que de
signará el Sr. Presidente de la 
Diputación, el Jefe Provincial 
de Sanidad, el Presidente del 
Colegio Oficial de Médicos o 
miembro del mismo en quien 
delegue, el Médico decano de 
la Beneficencia provincial.

Secretario: El de la Excelentí
sima Diputación provincial.

Décima. —El Tribunal califi
cador no podrá actuar, válida
mente sin la asistencia dé la 
mitad de los miembros que le 
componen.

Undécima—El Tribunal ele
vará a la Diputación propuesta 
unipersonal para cada uno de 
los cargos dé Dermatólogo, Oto- 
rrinol -ringólogp'y Oftalmólogo, 
y de tres para' las de Médicos 
Becarios o de Guardia, que se 
referirá a los que más puntua
ción hayan obtenido entre los 
concursantes a las plazas res
pectivas.

Con los .concursantes que re
sulten aptos, se formará una re- ■ 
lación por orden de calificación 
de méritos, con objeto de que, 
si los propuestos no pudieran 
ser contratados por no acredi
tar dentro del plazo antes indi
cado, que reunen las condicio 
nes necesarias a tenor de la ba
se 4.a, o por presentarse dentro 
de los diez días, siguientes a la 
notificación de haber sido de
signado para el cárgo, a firmar 
el oportuno contrató, pueda ha
cerse el nombramiento del que 
le siga.en el orden de relación 
de dicha calificación.

Burgos, 29 de, diciembre de 
1961.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González—V.° B.° —El 
Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.

Juta Pravladal iel (rao Eltóoral
Circular a las Juntas Municipales 

del Censo Electoral
.Se recuerda a las Juntas Mu

nicipales del Censo que, a tenor 
de lo dispuesto en la .Ley Elec
toral de! año 1907, deben cons
tituirse con sujeción a las normas 
establecidas Por el Decreto de 29 
de septiembre de 1945 e instruc
ciones Posteriores, el próximo dos
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Comisoria de Aguas del Duero

Mió é (onteitó Parcelaria

Colegio Províntídl ie Secretarios, Intervento
res y Depositarios fle fldministracion total 

de la Provincia de Burgos

Nombramiento interino de Se= 
cretario rfe tercera categoría

Por resolución de la Direc-1 
cióri General de Administración 
Local, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado”, núm. 306, 
de fecha 23 del actual,. es nom
brado -con carácter interino, Se
cretario de la Agrupación for
mada Por los Ayuntamientos de 
Las Quintanillas, Santa María 
í ajadura,y Villarmentero (Bur

gos), don Gervasio Moro 
García.

Concurso de Secretarios de 
tercera categoría

Como ampliación a la convo
catoria-de concurso para cubrir 
en propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de tercera categoría, 
Publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia correspondiente al 
día 15. de los corrientes, se ruega 
a todos aquellos colegiados que 
tomando Parte en citado concur
so, tramiten sus. expedientes a 
través del Colegio, envíen las do
cumentaciones al mismo con ah- 
teiioridad al día 9 del Próximo 
mes de enero de 1962, para su 
inmediato traslado ' al Colegio 
Nacional d¿ Madrid y Posterior 
Atentación por mediación de - 
este último, en la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Lo que se Publica para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Burgos, 28 de diciembre de 
1961. El Presidente, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

ANUNCIO
Don Pedro Izquierdo Núñez, 

con vecindad en Quintanilla del 
Agua. (Burgos), solicita la ins 
cripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 
1901, de un -aprovechamiento 
del río Cebrecos, en término de 
municipal de. Re villa Cabriada, 
al lugar «Cabriada^, con desti
no a producción de fuerza mo 
triz, para accionamiento del mo
lino harinero y, riego de cinco 
hectáreas de terreno.

Como titulo justificativo de 
su derecho a| uso del agua, ha 
presentado Copia d Acta de 
Notoriedad tramitada en los 
términos establecidos por el ar
tículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de ía Ley 
Hipotecaria (con Liquidación del 
pago de ios Derechos Reales) y 
anotada previamente en el Re
gistro de la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 3.° del Real De- " 
ciéto-Ley, número 33, de 7 de 
eneróle 1927, a fip de que, en 
el piazo de veinte (20) días con- " 
tadó a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia dé Burgos, puedan 
presentar reclamaciones los que 
se consideren -perjudicados, 4n 
la A'caldía de Revilla Cabriada 
o en esta Comisaría,'sita en Va- 
lladolid, calle Muro, núnierc 5, 
en cuya Secretaria se halla de’ 
manifiesto el expediente de re
ferencia (I. número 231-2).

Valladolid, 26 de diciembre 
de 1961.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

5.Ó46—D-146‘15

Ayuntamiento de Hinestrosa
El Ayuntamiento que presido 

a tomado acuerdo de aProbar ex
pediente de suplemento de crédi
to con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender al 
Pago de obligaciones imprevistas 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace Público que se halla expues
to dicho expediente, en la Secre-

' AVISO
Se pone en conocimiento de 

i todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de fordómar, declarada de uti- 

' lidad pública y de urgente eje- 
I cución por el Decreto de 31 de 
I mayo de 1957.
: Primero.—Que con fecha 21 
i de diciembre de 1961, la Direc- 
j ción del Servicio aprobó el pro

yecto de Concentración Parce
laria de la zona de lordómar, 

! tras haber introducido en el an
teproyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia

1 de la encuesta del anteproyecto, 
llevada a cabo conforme deter
mina el artículo 34 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, tex*o 
refundido de 10 de agosto de 
1955, acordando se llevara a 
cabo la publicación en la forma 
que determinan los artículos 36 
y 28 de la referida Ley. de Con
centración Parcelaria

Segundo. —Que el proyecto, 
con Ibs documentos inherentes 
estará expuesto al público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles, a contar del si 
guíente ai de la inserción de 
este anuqio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Tercero.—Que contra el pro 
yecto puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comjsión Cen
tral de Concentración Parce
laria, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados tiende 
la terminación de su publica
ción, para lo que los reclaman
tes deberán presentar el recur
so ante el Servicio de Concen- i 
tración Parcelaría, por sí o por 

, representación, y expresando 
en el escrito un domicilio, den 
tro del término municipal, pare 
hacer las' notificaciones que 
procedan; advirtiéndose que 
contra el proyecto sólo caba 
ínter oner recurso si no se ajus-

I ta a las bases y si se han infrín- 
! gido las formalidades prescrin- 

tas para sú redacción y publi

19fiiUrgpT r27de diciemfire de 
' n i ,-"EL Ingeniero Jefe de la
Delegación (ilegible).

- MWHOS OFICIALES 
vinciál.

Burgos,. 29 de diciembre de 
de 1961. — El Presidente, An
drés. Basanta Silva.
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taría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Hinestrosa, 18 de diciembre 
de 1961.—El Alcalde, Victori
no Castrillo.

Igual anuncio hace el Ayun
tamiento de Villasilos.

Ayuntamiento de Villambis ia
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla,- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios de 1945 a 
1955, ambas inclusive, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones'que. juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción ¿ las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Villambistia, 20 de diciembre 
de 1961.—El Alcalde, Paulino 
Hrnáez.

Ayuntamiento de Espinosa del 
Camino

De conformidad con el Proce- 
( dimiento señalado en las reglas 

81 y 82 de la Instrucción de 

Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
ínento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios de 1945 á 
1955, ambas inclusive, quedan 
expuestas al Público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
Reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales-.

Lo que se hace público Para 
general Conocimiento.

EsPjnosa del Camino, 20 dé 
diciembre de 1961 .—El Alcal
de, Conceso Calleja.

Ayuntamiento de Isar

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir su
perávit dél ejercicio anterior, pa
ra atender al Pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Isar, 18 de diciembre de 1961.
El Alcalde, H. López

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

Instruido expediente de su
plemento de crédito, sin trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones," 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que .se halla 
expuesto dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayunta- . 
miento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Santibáñez del Val, 11 de 
diciembre de 1961.—El Alcal
de, Juan Maitínez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Habiendo quedado desierta 

la adjudicación de las parcelas 
números 2, 3, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 24, 30 y 41, por acuerdo 
del dia 23 de diciembre del año 
en curso, se acordó sacarlas 
nuevamente, a pública licita
ción, en las mismos precios de 
tasación y condiciones estable
cidos para la anterior subasta, 
anunciada en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, número 
253, de fecha 7 de noviembre 
del año en curso.

Vilviestre del Pinar, 26 de 
diciembre de 1961.—El Alcal
de, E. Cubillo.

5 049.—D-68,10
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